
ANDEANSPIRITS CIA. LTDA. 

Quito, a 9 de Febrero del 2.018 

Señor 

José Luis Larrea Cisneros 
Presente 

Cúmpleme informarle que según lo estipulado en la cláusula Vigésima Octava del estatuto 
social de la Compañía ANDEANSPIRITS CIA. LTDA., que consta de la Escritura 
Pública de Constitución de la Compañía, en la misma se tuvo el acierto de designar a Usted, 
Gerente General de la compañía por un período de cinco años, con todas las atribuciones 
constantes en el estatuto de la misma. 

La compañía fue constituida por escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima del 
Cantón Quito, de la Dra. Grace López Matuhura, el día 22 de Enero del año 2.018, e 
inscrita en el Registro Mercantil de Quito el día 5 de Febrero del mismo año. 

Según la cláusula vigésimo segunda del estatuto, el Gerente General ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 
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José Rafael Serrano Ayala 
Presidente 

Quito, a 9 de febrero del 2.018 

RAZÓN: Por la presente me ratifico y acepto la designación del cargo de Gerente 

General de la compañía ANDEANSPIRITS CIA. LTDA., para el cual he sido 
designado. 
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Gerente General 
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TRÁMITE NÚMERO: 10601 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 69099 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/02/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2617 

REGISTRO; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANDEANSPIRITS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | LARREA CISNEROS JOSE LUIS 
IDENTIFICACIÓN 0909501116 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

: 2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM 623 DEL05/02/2018 NOT20 DEL22/01/2018.- MM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

A VALIDEZ DEL PROCESO -DEINSCRIBCIÓN, SEGÚNA A NORMATIVA VIGENTE,   
  

ES , an >. % 
FECH/ODE EMISIÓN: QUITO/Á ¿0 DÍA(S) DEL WES DÉ FÉBRERO DE 2018 

- cata E 
Pi É / AR ] € 

  

DAA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS VOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
REGÍSTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ¿$ 

Dl der Cante” 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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